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(varias) actúen como depositarias o meras
intermediarias hasta cubrir el importe total
del principal adeudado, más intereses y cos-
tas calculados. Líbrense las oportunas co-
municaciones para la retención y transferen-
cia de las indicadas cantidades y sucesivas
que se abonen hasta cubrir el total importe a
la “Cuenta de consignaciones” de este Juz-
gado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de las cuentas corrientes, de las car-
tillas u otros análogos que pudiera tener la
ejecutada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hicieran

a la demandada no será válido (artículo
1.165 del Código Civil), y que, asimismo, la
transferencia ordenada les libera de toda res-
ponsabilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Le Premier de Viñamar”, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/325/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.232 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Julián Nevado Maroco, contra la em-
presa “Dimensión Hexagonal, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado el si-
guiente auto de admisión a trámite de la
demanda:

Parte dispositiva:

Por repartida la anterior demanda, con la
que se formará el oportuno procedimiento, re-
gístrese en el libro registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria la
audiencia del día 28 de enero de 2009, a las
nueve y veinte horas, en la Sala de audien-
cias de este Juzgado sita en la calle Hernani,
número 59, cuarta planta, de esta ciudad, de-
biendo citarse a las partes, con entrega a los
demandados y a los interesados de copia de
la demanda y demás documentos aportados,
con las advertencias previstas en los artícu-
los 82.2 y 83 de la Ley de Procedimiento La-
boral.

Al primer otrosí, digo: se tiene por hecha
la manifestación de asistencia letrada.

Al segundo otrosí, digo:
Ha lugar a lo solicitado sobre interroga-

torio o confesión de “Dimensión Hexago-
nal, Sociedad Limitada”. A tal fin, se hace
saber que el interrogatorio habrá de res-
ponderse por su representante en juicio,
siempre y cuando hubiera intervenido en
los hechos controvertidos. En caso contra-
rio, tal circunstancia habrá de alegarse con
suficiente antelación al acto del juicio,
identificando a la persona que intervino en
nombre de la entidad, para su citación al
juicio. Si tal persona no formase parte ya
de la entidad, podrá solicitar que se la cite
en calidad de testigo. Apercibiéndose de
que, en caso de no cumplir lo anteriormen-
te señalado o no identificar a la persona in-
terviniente en los hechos, ello podrá consi-
derarse como respuesta evasiva y tenerse
por ciertos los hechos a que se refieran las
preguntas.

Ha lugar a la documental, requiérase a la
empresa demandada para que aporte, al acto
de juicio, los documentos interesados en el
escrito de la demanda.

Ha lugar a la testifical, cuando se propon-
ga se acordará.

No se cumple el plazo establecido en la
Ley, debido a que en el mes de agosto no se
señalan despidos por razones organizativas
de cumplimiento de las necesidades del
servicio.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado,
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Teresa Orellana Carrasco.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Dimensión Hexagonal, Socie-
dad Limitada”, y don Manuel A. Cabello
Iglesias (administrador), en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 23 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/227/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número
21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 168 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don John Harenson Camacho Montes, con-
tra la empresa “Ancrisfor y Huerta, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, se ha dicta-
do auto, cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don John Harinson
Camacho Montes, contra “Ancrisfor y
Huerta, Sociedad Limitada”, por un importe
de 4.114,48 euros de principal, más 411,44
euros y 411,44 euros para costas e intereses
que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada en cuantía suficiente para cu-
brir las responsabilidades reclamadas.

c) Para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de bienes suficien-
tes, diríjanse oficios a los pertinentes organis-
mos y registros públicos con el fin de que
faciliten relación de todos los bienes o dere-
chos de la deudora de que tengan constancia
y se comunique a este Juzgado si por parte de
la Hacienda Pública se adeuda alguna canti-
dad a la ejecutada por el concepto de devolu-
ción por el impuesto sobre la renta de las per-
sonas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuerda
el embargo de las cantidades pendientes de
devolución por la Hacienda Pública a la eje-
cutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” abierta por este Juzgado en “Banesto”
con número 2519/0000/64/0168/08, agen-
cia 1143, sita en calle Orense, número 19, de
Madrid.

d) Obténgase a través de la aplicación
informática correspondiente consulta de da-
tos de la Dirección General de Tráfico y de
averiguación patrimonial de la ejecutada;
únanse a los autos de su razón y a la vista de
los mismos, se acordará lo procedente.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Contra la presente resolución cabe inter-
poner oposición, ante este Juzgado, en el pla-
zo de diez días hábiles siguientes al de su no-
tificación, sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma el ilustrísimo señor don Juan José del
Águila Torres, magistrado-juez del Juzgado
de lo social número 21 de Madrid.—El ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ancrisfor y Huerta, Sociedad


